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COORDINACIÓN DE SEGURIDAD EN VIVIENDAS,  

SÓLO ARQUITECTOS TÉCNICOS Y ARQUITECTOS 
 

 

 La Inspección de Trabajo está obligada a actuar ante la 

constatación o denuncia de que se ha designado como Coordinador 

de Seguridad y Salud en una obra a un técnico que no es 

competente. 

  

 En el caso analizado, la sentencia obliga a la Inspección a 
requerir al promotor de una obra de edificación de viviendas a que 

designe como Coordinador a un arquitecto técnico o arquitecto, no 
siendo competente el ingeniero ya designado, según una ya 

consolidada doctrina jurisprudencial. 

 
























